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nery Rental, Sociedad de Responsabilidad
Limitada”, “Landstate, Sociedad Limitada”,
“Tacesa Maquinaría, Sociedad Limitada”,
“Pilotes 2000, Sociedad Anónima”, “Traest,
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.252/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Alber-
to Maroto González, contra “Comercial de
Vending y Distribución Gourmet, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 842 de 2009, se ha
acordado citar a “Comercial de Vending y
Distribución Gourmet, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 30 de septiembre de
2009, a las nueve y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Cintando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
de Vending y Distribución Gourmet, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Iván

Adrián Paredes Candil, contra “Siete Es-
trellas Educación y Ocio, Sociedad Li-
mitada”, “Aupa, Sociedad Cooperativa
Madrileña”, y Ayuntamiento de Rivas-Va-
ciamadrid, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 901 de 2009, se ha
acordado citar a “Siete Estrellas Educa-
ción y Ocio, Sociedad Limitada”, “Aupa,
Sociedad Cooperativa Madrileña”, y
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 10 de septiembre de 2009, a las
once y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 30, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Cintando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Siete
Estrellas Educación y Ocio, Sociedad Limi-
tada”, “Aupa, Sociedad Cooperativa Madri-
leña”, y Ayuntamiento de Rivas-Vaciama-
drid, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.504/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de “Fraterni-
dad-Muprespa, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”,
contra don Jorge Reyes Monforte, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social y
“Servicios Empresariales de Trabajo Tem-
poral SETT, ETT, Sociedad Limitada”, en
reclamación por Seguridad Social, regis-
trado con el número 851 de 2009, se ha
acordado citar a don Jorge Reyes Monfor-
te, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad So-
cial y “Servicios Empresariales de Trabajo
Temporal SETT, ETT, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 1 de octubre de 2009,
a las nueve cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de

conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Cintando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jorge
Reyes Monforte, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Servicios Empresaria-
les de Trabajo Temporal SETT, ETT, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen
Barrios Aparcero, contra “Mudéjar 2006,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 637
de 2009, se ha acordado citar a “Mudéjar
2006, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 17 de
septiembre de 2009, a las diez y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mudé-
jar 2006, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.210/09)


